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El objetivo del presente artículo es presentar los resultados y alcances de la experiencia  in-
vestigativa “Avalúo social”, la cual es un reconocimiento socioterritorial a poblaciones afec-
tadas por proyectos de renovación urbana. Se propone una nueva metodología valuadora 
como herramienta de intervención y reclamación de derechos colectivos para la población 
misma. En el marco de proyectos urbanos de alto impacto en zonas residenciales, en donde 
la población habitante se enfrenta a la posibilidad de su desplazamiento masivo y, con ella, 
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Palabras clave una condición de vulnerabilidad, se propone el avalúo social como un instrumento para 
la tasación integral de la propiedad y del tejido social colectivo, que se convierte en una 
técnica valuadora alternativa a la propiedad del suelo con la que se visibilizan los valores in-
tangibles construidos socialmente en el territorio. Este documento expone la metodología 
y los hallazgos relevantes de la aplicación del avalúo social en el barrio Veracruz de la loca-
lidad de Fontibón en Bogotá D. C., afectada por la concesión del Aeropuerto Eldorado.

avalúo social; intangibles sociales; renovación urbana; territorio

A Method for the Identification of Intangibles  
and Their Valuation towards the Building of Social Valuation

The objective of this article is to present the results and scope of the research experience 
“Social valuation”, which consisted of a socio-territorial recognition of populations affec-
ted by urban renewal projects. We propose a new valuation methodology as a tool to 
intervene and claim collective rights for the population itself. In the context of high-im-
pact urban projects in residential areas where the population faces the possibility of mas-
sive displacement and the ensuing vulnerability condition, we propose social valuation 
as an instrument for the comprehensive assessment of property and the collective social 
fabric. This valuation technique becomes an alternative to land ownership, which raises 
visibility for the intangible values socially constructed into the territory. This document 
describes the methodology and relevant findings of the application of the application 
of social valuation in the Veracruz neighborhood of the district of Fontibon in Bogota, 
which was affected by the concession of the Eldorado Airport.

social valuation; social intangibles; urban renewal; territory

Método para identificação de intangíveis  
e valoração para a construção da avaliação social

O objetivo do presente artigo é apresentar resultados e escopos da experiência investiga-
tiva “Avaliação social”, que é um reconhecimento socioterritorial a populações afetadas 
por projetos de renovação urbana. Propõe-se uma nova metodologia avaliadora como fe-
rramenta de intervenção e reclamação de direitos coletivos para a população própria. No 
quadro de projetos urbanos de alto impacto em zonas residenciais, onde a população ha-
bitante enfrenta a possibilidade de deslocamento em massa e, com ela, uma condição de 
vulnerabilidade. Propõe-se a avaliação social como instrumento para a valoração integral 
da propriedade e do tecido social coletivo, que torna-se uma técnica avaliadora alterna-
tiva da propriedade do solo com a que são visibilizados os valores intangíveis construídos 
socialmente no território. Este documento expõe a metodologia e achados relevantes da 
aplicação da avaliação social no bairro Veracruz da localidade de Fontibón, em Bogotá, 
afetada pela concessão do Aeroporto Eldorado.

avaliação social; intangíveis sociais; renovação urbana; território

Abstract

Keywords

Resumo

Palavras chave
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Introducción

ejercicio piloto llevado a cabo en el barrio Veracruz 
de Bogotá (Fontibón-Oefae), que propicia el ins-
trumento avalúo social como un mecanismo para 
la defensa y el reconocimiento colectivo del terri-
torio, a partir de la tasación de los intangibles so-
ciales. Propone una nueva metodología valuadora 
alternativa de la propiedad del suelo en la que, ade-
más de los valores tangibles y comerciales de la vi-
vienda, se reconozcan y valoren monetariamente 
elementos sociales propios de la territorialidad.

La investigación nació en el año 2012 por inicia-
tiva de líderes comunitarios del barrio Veracruz y 
se consolidó a mediados de 2013. Se conformó 
un grupo interdisciplinar -urbanistas, arquitec-
tos, ingenieros catastrales, geógrafos, abogados, 
sociólogos y peritos valuadores-, con participa-
ción permanente y directa de la comunidad, así 
como de centros universitarios, para atender ne-
cesidades urbanas reales. La investigación no se 
restringe al estudio de caso; en cambio, asume 
como objetivo principal la consolidación del ava-
lúo social en un instrumento útil para múltiples 
escenarios urbanos3. 

El avalúo social emerge como metodología para 
dar respuesta a la necesidad de tasar objetiva-
mente los intangibles y reconocer a los pobla-
dores el plusvalor y las identidades colectivas en 
sus territorios, para mitigar las afectaciones en 
medio de los conflictos ya señalados.

El caso piloto en el barrio Veracruz visibiliza 
la responsabilidad de los múltiples actores y 

En el contexto de proyectos urbanos de alto im-
pacto que generan afectaciones en los espacios 
residenciales, en especial aquellos en condicio-
nes socioeconómicas vulnerables, que exponen 
a las comunidades allí asentadas a un desplaza-
miento masivo mediante múltiples mecanismos 
administrativos, económicos y judiciales, se pro-
pone el uso de instrumentos para la defensa de 
los derechos territoriales de los grupos afectados. 
Tal es el caso de la población de las localidades 
de Fontibón y Engativá, en Bogotá, con la apli-
cación del Decreto Distrital 765 (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 1999) y el proyecto de Decreto de 
la Operación estratégica Fontibón-Aeropuerto 
Eldorado-Engativá (Oefae). 

Frente a los mecanismos legalmente establecidos 
para la adquisición de la compra de predios por 
parte del distrito, esta población no encuentra 
valoradas sus condiciones sociales y económicas 
de manera integral y la construcción territorial 
misma, como se evidenció en indagaciones y en-
trevistas realizadas a la población. Los sentidos 
y las cotidianidades sociales, ampliamente reco-
nocidos en el derecho a una vivienda adecuada 
de ONU-Hábitat dentro del criterio de adecua-
ción cultural (ONU, 1966, art. 11.1), quedan 
desconocidos en estos procesos de movilización 
colectiva de la población, aunque requieren ser 
reconocidos para establecer una política pública 
integral sobre la vivienda y el hábitat.

Esta investigación avanzó en la identificación 
y valoración de los elementos intangibles en el 
3 Un ejemplo de ello es que la metodología derivada de esta investigación fue utilizada en 2015 en la ciudad de Medellín en las comunas 1 y 3, con pobladores en condi-

ción de desplazamiento forzado a quienes la Administración de la ciudad pretendía trasladar nuevamente para implementar el proyecto de Jardín circunvalar de Medellín, 
lo que conllevaba un doble desplazamiento. Los resultados de la misma se encuentran publicados en el texto “Estudio sobre plusvalía y avalúo social: análisis de los ins-
trumentos de gestión y valoración de los intangibles sociales en los procesos de ordenamiento territorial”.
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plantea la búsqueda de alternativas reales para 
su solución. Desde una perspectiva de equidad, 
se apunta a la necesidad de una adecuada repar-
tición de las cargas y los beneficios de la opera-
ción aeroportuaria, cuya implementación genera 
consecuencias positivas y negativas, en contrapo-
sición a las acciones estratégicas en obras públi-
cas que fueron costeadas por la comunidad, así 
como las propiedades comunales desarrolladas, 
los impuestos a pagar, los costos de la recupera-
ción de la vivienda, el desarraigo social y la re-
construcción del tejido social en un nuevo sitio 
de residencia, entre otros. 

Esta investigación también aborda el ámbito nor-
mativo, para establecer un marco jurídico reco-
nocido que permita la aplicación del avalúo social 
en cualquier contexto de intervención de macro-
proyectos urbanos. Por ello, se propone el reco-
nocimiento de los valores del avalúo social en la 
indemnización por expropiación administrativa 
bajo los criterios de reparación integral y equidad 
del nuevo Código General del Proceso, según la 
Ley 1564 (Congreso de la República, 2012) que 
derogó el Artículo 62 de la Ley 388 de 1997, con 
lo cual se establece un camino amplio que será 
expuesto más adelante. 

Se pretende identificar, medir y asignar un valor 
monetario a los intangibles sociales reconocidos 
en el marco de derechos, pero no del mercado y 
adicionarlos a los ya reconocidos valores tangibles 
de los avalúos tradicionales. Para ello, se requiere 
una valuación complementaria a la catastral y a 
la comercial, con el fin de hacer un avalúo in-
tegral que permita a los pobladores precisar que 
con la venta de sus predios, además de una tran-
sacción, se presenta una serie de afectaciones so-
ciales y económicas que deben ser incluidas en 
una negociación sobre su predio, la vivienda y la 
construcción social como componente de con-
solidación del barrio y el territorio. 

La propuesta metodológica del avalúo social que 
se expone a continuación es el resultado de una 

Mapa 2. 
Barrio Veracruz

ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS
Zona de intervención prioritaria Fontibón

Zona de actividades logísticas

Comercio y servicios asociados a pasajeros

Terminales de carga

Reserva vial

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (2011, p. 44)

Mapa 3. 
Cartografía barrio Veracruz
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Mapa 1. 
Entorno Aeropuerto Eldorado

Fuente: elaboración propia con base en Google Earth
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investigación que no está cerrada, sino de su pri-
mera etapa y, por lo tanto, se encuentra en cons-
tante retroalimentación y dispuesta a aportes que 
le permitan un mayor desarrollo y avance tanto 
en términos conceptuales y metodológicos.

Operación estratégica 
Fontibón-Aeropuerto  
Eldorado-Engativá (Oefae)4

El territorio que comprende la Oefae se ubica en 
las localidades de Fontibón y Engativá y se divide 
en seis unidades de planeamiento zonal (UPZ)5. 
Tiene un área total de 3.151,05 hectáreas, in-
cluido el territorio del Aeropuerto Internacional 
Eldorado. El ámbito propiamente dicho tiene un 
área total de 2.552,54 hectáreas, luego de descon-
tar el área del Aeropuerto y un predio anexo de 
propiedad de la Aeronáutica Civil.

La Operación contiene 42.717 predios, los cuales 
suman un área total predial de 1.653,29 hectá-
reas, correspondientes a un 65 % de su área total 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2011). La Operación 
plantea la transformación integral del entorno 
urbano del Aeropuerto Eldorado, zona estra-
tégica en términos económicos, sociales y am-
bientales. En 2011, el distrito capital postergó la 
adopción del decreto que reglamenta la Oefae y 
el Plan Zonal de la Operación (este proyecto es-
tuvo en discusión). Se espera su sanción en 2016.

A la fecha, la contaminación sonora es la proble-
mática ambiental más significativa en este sector, 
con niveles mayores a los 65 decibeles (dB), que 
corresponde a un conjunto de sonidos indesea-
bles que pueden ocasionar molestias de tipo audi-
tivo, deficiencias en la comunicación oral, dolor, 
perturbación del sueño, incremento del estrés, 
efectos sobre el sistema circulatorio y daños en el 
equilibrio, entre otros (Cámara de Comercio de 
Bogotá, 2008). Cuando se analiza la ocupación 

sobre el territorio, se observa que los 12.353 
predios abarcan 517,68 hectáreas, mientras los 
predios con uso habitacional suman 241,43 hec-
táreas, lo que equivale a un 46,64 % del área total 
predial. No obstante, el número de viviendas es 
superior si se tiene en cuenta que 39 predios co-
rresponden al régimen de propiedad horizontal 
y se desarrollan dos o más unidades habitacio-
nales (Secretaría Distrital de Planeación, 2011). 

En ese sentido, se genera un conflicto evidente, 
además del ambiental, puesto que el POT 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004) establece que 
en esta zona deben ubicarse usos comerciales e 
industriales. El mismo plan establece el trata-
miento de renovación urbana como un instru-
mento de planeación, en correspondencia con las 
actividades relacionadas con el tráfico aéreo y la 
actividad aeroportuaria (Cámara de Comercio 
de Bogotá, 2008).

Dentro de esta área de influencia aeroportua-
ria y de renovación urbana se encuentra la zona 
de intervención prioritaria de Fontibón (ZIPF), 

Mapa 4. 
Límites de afectación de la Oefae

Límite definido por el Decreto 765 de 1999

Tratamiento de renovación urbana (POT 2003)

Límite operación estratétgica

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (2011, p. 37)

4 Definida en el POT (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004a).
5 Engativá (UPZ 74), Fontibón (UPZ 75), Fontibón San Pablo (UPZ 76), Zona Franca (UPZ 77), Capellanía (UPZ 115) y Álamos (UPZ 116).
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distrital de pactos de borde (Secretaría Distrital 
de Ambiente, 2004), en donde se expresa:

Muy buena parte de los barrios localizados sobre los 
bordes del Distrito Capital sugieren desarrollos pro-
gresivos, y corresponden a una proliferación de asen-
tamientos tanto ilegales como legales. En el borde 
occidental se presentan varias situaciones de deterioro 
generalizado, con impactos generados por desarrollos 
industriales, entre otros. En términos socioeconómicos, 
el borde occidental es despreciado por el crecimiento 
residual de estrato bajo que, en su mayor parte, es in-
formal, y cuyas condiciones urbanísticas crean mayores 
riesgos e impactos. Contrario a la tendencia de la pre-
sión industrial, que ve en esta franja una gran oportuni-
dad de desarrollo (Toro, Velasco y Niño, 2005, p. 60).

La localidad es un polo estratégico para la cons-
trucción de obras de infraestructura significati-
vas, sobre todo con la modernización y expansión 
del Aeropuerto Internacional Eldorado que está 
adelantando el Gobierno nacional junto con el 
distrito capital por medio de la Oefae. Su obje-
tivo es convertir el área de influencia de Eldorado 
en una gran plataforma para el comercio nacio-
nal e internacional, con una función específica 
económica, con el fin de conectar a la ciudad con 
la región, el país y el mercado global (Alcaldía 
Mayor de Bogotá, 2011).

Este escenario, derivado de iniciativas norma-
tivas y económicas de renovación urbana, im-
pulsó a miembros del comité de afectados 
Aerovecindades9, como representantes de la co-
munidad, a socializar su problemática con entes 
académicos como la Universidad Nacional de 
Colombia en busca de propuestas y soluciones 
propicias. De esta manera, el proceso investiga-
tivo avalúo social surgió de un caso particular, 
pero se proyectó como una herramienta para 
múltiples contextos10. 

para lo que se “proponen áreas de actividad in-
dustrial en las cuales solamente se permitirán 
usos industriales y áreas de actividad de comer-
cio y servicios logísticos y empresariales compa-
tibles con la actividad aeroportuaria” (Secretaría 
Distrital de Planeación, 2011, p. 44) La ZIPF 
de la Oefae ocupa un área de 116 hectáreas en 
las UPZ Fontibón y Capellanía, localizadas en la 
zona contigua a la pista sur del Aeropuerto e in-
fluye directamente sobre quince barrios residen-
ciales6. Allí viven alrededor de 16.000 personas 
en 5.000 viviendas, distribuidas en 2.500 predios 
residenciales y 500 predios de propiedad hori-
zontal (Secretaría Distrital de Hábitat, 2010). 

Con la Oefae se busca que la ZIPF cambie su 
uso de residencial (conformada históricamente) a 
usos compatibles y complementarios con las acti-
vidades aeroportuarias. Lo anterior ha conllevado, 
entre otras implicaciones, a que se profundice el 
deterioro de las condiciones de habitabilidad7 de 
los residentes que permanecen en el territorio a la 
espera de que la Operación estratégica se conso-
lide, en contraste con la expectativa de la valori-
zación del suelo urbano en función de las nuevas 
actividades aeroportuarias. Esto ha provocado la 
dinamización del mercado inmobiliario, así como 
la expulsión e incorporación de nuevos actores.

En este contexto se encuentra el barrio residen-
cial Veracruz, sector piloto de la presente investi-
gación. Surgió de dos loteos desde la década del 
sesenta -ambos formales- a partir de desarro-
llos de autoconstrucción y está ubicado en la lo-
calidad de Fontibón8. Es notable la irrupción de 
nuevos barrios y el crecimiento de los antiguos 
con una dinámica dual, si se quiere, antagónica 
de borde, que ha sido tipificada en el Protocolo 

6 Los Cámbulos, Las Flores, El Triunfo, Veracruz, La Isla, Cabaña, Cabañita, Villa Beatriz, La Rosita, San José, El Bogotano I, Parque OFIR-El Trébol, Unidad Residencial Rubén 
Vallejo y Puerta de Teja.

7 En 1998 se construyó la segunda pista del Aeropuerto Internacional Eldorado, que impactó las comunidades aledañas con el ruido ensordecedor de las turbinas de los aviones, 
las vibraciones y la contaminación atmosférica producto de la operación de la aviación y de las industrias que comenzaron a extenderse y multiplicarse en los alrededores.

8 Localidad que en 2016 está conurbada con los municipios de Funza y Mosquera.
9 El Comité formó parte directa del grupo de la presente investigación durante todo su desarrollo.
10 Es importante aclarar que Aerovecindades no es la única organización social en la comunidad del barrio Veracruz ni de la localidad de Fontibón. Existen otras organizacio-

nes, otros procesos y modos de representación de los habitantes.
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2007

2007 2012 2013

2010 2011
2012 2013

2014…3
5

4

9

8

11

10
6 7 1221

1955
1959

1998 2005

Acontecimientos relevantes

      1955 a 1959

Período entre la construcción del 
Aeropuerto Eldorado y el inicio de sus 
operaciones.

Lapso de aproximada-
mente 40 años en el 
que se extendió la 
ciudad de Bogotá.

1
      1 de octubre de 2007

Macropoyecto Urbano Regional MURA 
definido en Conpes 3490 de 1º octubre 
de 2007.

Implementación de acuerdos entre la 
Administración Departamental de 
Cundinamarca y la Alcaldía Mayor de 
Bogotá por convenio suscrito en 2009.

5
      12 de marzo de 2012

Participación de Aerovecindades en el 
Grupo de Investigación “Procesos Urbanos 
en Hábitat Vivienda e Informalidad”, 
dirigido por el profesor Carlos Torres de la 
Maestría de Hábitat de la Universidad 
Nacional de Colombia.

9

      16 de junio de 1998

Inicio del funcionamiento de la segunda 
pista del Aeropuerto Eldorado.

Los barrios residenciales estaban 
consolidados en el borde de aeropuerto.

2
      junio de 2010

Proyecto de oportunidades de desarrollo 
productivo de la población de afectación 
prioritaria en la operación estratégica del 
Aeropuerto Eldorado Fontibón - Engativá 
de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Distrital, elaborado por Jorge Reinel 
Pulecio y otros.

6
      26 de agosto de 2013

Decreto 364 de 26 de agosto de 2013. 
Modificación Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT).

Suspendido provisionalmente por Auto CE 
624 de 2014.

10

      2005

El Avalúo Social y las compensaciones 
en los predios afectados por las obras de 
desarrollo urbano, Universidad Nacional 
de Colombia, sede Medellin. Tesis de la 
Especialización en Gestión Inmobiliaria, 
2005.

3
      10 de octubre 2011

Borrador del proyecto de acuerdo de la 
Operación Estratégica Aeropuerto - 
Fontibón - Engativá.

Anuncio Planeación Distrital.

7
      6 de diciembre de 2013

Actualización del Plan Maestro del 
Aeropuerto Eldorado mediante Resolución 
Aerocivil Nº 06815 del 6 de diciembre de 
2013.

11

      13 de junio de 2007

Sentencia 476 de 2007 de la Corte 
Constitucional, precio indemnizatorio 
en expropiación por vía administrativa.

Daño emergente y lucro cesante.

4
      marzo y abril de 2012

Documento Técnico de Soporte de 
Planeación Distrital MePOT de 2012. 
Modificación del 20 de febrero de 2013.

8
      Año en curso (2014)

Plan Zonal del Aeropuerto por decretar.

Fuente:

Elaboración de los autores y participantes 
del proceso de Avalúo Social con el 
acompañamiento de la Universidad 
Nacional de Colombia y Aerovecindades.

12

Gráfico 1. 
Línea de tiempo sobre crecimiento de la ciudad y funciones del Aeropuerto

Fuente: elaboración propia
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Justificación

Desde que inició la construcción de la segunda 
pista del Aeropuerto Internacional Eldorado, en 
el año 2010, en los barrios cobijados por la ZIPF 
se ha generado la depreciación de sus predios de 
uso residencial, para ser transformados e incor-
porados como suelo de interés prioritario para la 
actividad aeroportuaria. Ello conlleva unas im-
plicaciones en el valor del patrimonio de la po-
blación que es preciso aclarar, para garantizar la 
equidad en la transformación del entorno del 
Aeropuerto, incluida la situación de inseguridad 
en la tenencia en este territorio. 

Dada la situación de incertidumbre y la inmi-
nente transformación del territorio, la población 
se interroga cuánto es el valor de su inmueble en 
una transacción de su propiedad. La cuestión de 
fondo es que en el sector se siguen presentando 
ventas con precios que no reflejan el valor apro-
piado de los predios y, en cambio, sí generan es-
peculación. Por tal razón, es más que necesario 
contar con un recurso-instrumento que permita 
a los afectados conocer con mayor profundidad el 
contexto económico y social para hacer unas ne-
gociaciones más equitativas, más aún puesto que 
sus viviendas también poseen unas implicaciones 
socioculturales que denotan un modo de habitar. 

Frente a dicha problemática, se requiere un ins-
trumento objetivo y con sustento científico que 
permita a los habitantes conocer el valor de sus 
inmuebles en medio de la ZIPF, mediante un 
ejercicio práctico correspondiente a la tasación 
integral de sus predios residenciales desde el 
punto de vista tangible e intangible y sobre las 
implicaciones que trae a su patrimonio.

Se pretendió construir y proponer un recur-
so-instrumento que evidenciara la complejidad 
de la problemática que viven los habitantes en 
relación con sus viviendas y la responsabilidad de 

los actores en la búsqueda de alternativas reales 
para su solución. Para ello, se adelantó un am-
plio trabajo empírico en el barrio piloto, en tres 
etapas: identificación, medición y valoración de 
los intangibles sociales. Esta última se comple-
mentó con algunos elementos del método de va-
loración contingente (CVM, por su nombre en 
inglés) de los bienes intangibles no mercadea-
bles (Castellanos, 2008), ya que, como se ex-
plicará en el aparte metodológico, la propuesta 
de intangibles sociales requiere una metodolo-
gía alternativa.

Por otra parte, desde una perspectiva de equidad, 
debe existir una adecuada repartición de las car-
gas y los beneficios que genera la operación ae-
roportuaria y tener en cuenta aspectos como las 
obras públicas costeadas por la comunidad, las 
propiedades comunales, el daño emergente cau-
sado, el lucro cesante, el beneficio de las plusva-
lías, los montos de impuestos a pagar, los costos 
de la recuperación de la vivienda, el desarraigo 
social y la reconstrucción del tejido social en el 
nuevo sitio de residencia, entre otros. Este instru-
mento ayudará a los pobladores a tomar concien-
cia de que con la venta de sus predios, además de 
una transacción mercantil, se presenta una serie 
de afectaciones sociales y económicas que deben 
ser incluidas en una negociación.

Al final, se aclaró el tipo de avalúo que se busca, 
qué implica, cómo se debe cobrar, cómo se pone 
en cifras y cómo se debe llevar al ámbito de la 
realidad y de la tasación para su articulación con 
los procesos sociales y la colectivización de la lu-
cha por sus derechos. El ejercicio de valoración 
de las viviendas proporciona elementos de jui-
cio para la identificación de los responsables y 
beneficiarios de dicha operación, lo que lleva a 
preguntarse quién paga los pasivos ambientales 
y sociales de la operación aeroportuaria, quién 
obtiene los beneficios económicos de la opera-
ción, qué factores quedan reivindicados para las 



122

CU
AD

ER
N

O
S 

D
E 

VI
VI

EN
D

A 
Y 

UR
BA

N
IS

M
O

. I
SS

N
 2

02
7-

21
03

. V
ol

. 1
0,

 N
o.

 1
9,

 e
ne

ro
-j

un
io

 2
01

7:
 1

14
-1

13
 -

. d
oi

:1
0.

11
14

4/
Ja

ve
ria

na
.c

vu
10

-1
9.

m
iiv

familias residentes por medio de un avalúo de 
carácter integral y qué otros factores de la deuda 
social deben visibilizarse por otros medios, si el 
mercado puede resolver el problema o si es ne-
cesaria la intervención del Estado para la com-
praventa de los predios.

El objetivo general de la investigación fue presen-
tar el avalúo social como método para la valoración 
de intangibles sociales en espacios residencia-
les afectados por proyectos urbanos de alto im-
pacto a partir del caso piloto en el barrio Veracruz 
(Fontibón), en el marco de la Operación estraté-
gica Fontibón-Aeropuerto Eldorado-Engativá. Se 
definieron cuatro objetivos específicos: 1) definir 
los intangibles sociales presentes en barrios afecta-
dos por acciones de proyectos urbanos de alto im-
pacto; 2) establecer un marco jurídico-normativo 
para el reconocimiento de intangibles sociales; 3) 
construir criterios que permitieran seleccionar los 
intangibles representativos que recojan el interés 
colectivo o los elementos comunes, y 4) exponer 
el diseño metodológico para valorar y cuantificar 
los intangibles representativos para la construc-
ción del avalúo social.

La metodología construida

El desarrollo de la propuesta conceptual es el 
resultado de un trabajo interdisciplinario reali-
zado por el grupo de investigación Procesos ur-
banos en hábitat, vivienda e informalidad, de la 
Universidad Nacional de Colombia, sede Bogotá, 
de la mano de miembros de organizaciones so-
ciales como Aerovecindades de la localidad de 
Fontibón y con los habitantes del barrio Veracruz. 

El equipo responsable de la investigación fue un 
grupo estable de reflexión e indagación colec-
tiva que se reunió durante el desarrollo del pro-
yecto desde el año 2012. Unos de los principales 

insumos para la conceptualización fueron las 
reuniones del equipo mencionado y de otros 
grupos focales. 

Para la implementación se identificaron los im-
pactos generados por la norma en el área de la 
ZIPF dentro de la Oefae, con el objeto de contex-
tualizar la problemática general. Por otra parte, 
se hizo el reconocimiento histórico de manera 
documental y con técnicas cualitativas de reco-
lección de información en la comunidad, para 
identificar los intangibles construidos colectiva-
mente y aquellos que son individuales, pero co-
munes entre los habitantes.

Para la definición de los intangibles sociales, 
la investigación se basó en una articulación de 
análisis cuantitativos y cualitativos, establecida 
mediante talleres con la comunidad y además 
incorporó los aportes provenientes de las disci-
plinas presentes en el grupo de investigación. Se 
utilizaron los siguientes instrumentos:

• Entrevistas semiestructuradas, con las cuales 
se documentó y sistematizó la historia de la 
conformación del barrio Veracruz. Se desa-
rrollaron ocho entrevistas con habitantes del 
territorio acerca de su fundación y construc-
ción y se acompañó el proceso con análisis de 
documentación preexistente. 

• Talleres con la comunidad e identificación 
de intangibles, adelantados con posteriori-
dad a la revisión bibliográfica, con miras a 
la conceptualización y definición de intan-
gibles sociales. Los talleres se llevaron a cabo 
en comunidad11, a partir de bloques temáti-
cos y con apoyo de cartografía social, planos 
sentimentales y relatos etnográficos. En ellos 
se retroalimentó la propuesta conceptual y se 
logró acotar la definición.

• Se organizaron tres grupos focales con acadé-
micos, expertos en avalúos y organizaciones 

11 De acuerdo con los preceptos de una investigación social de tipo etnográfica, que refleja un trabajo en campo y no de campo, para insertarse en las lógicas propias de la 
población de estudio (Sabogal, 2015).
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sociales, con los que se pretendió afincar 
conceptual y metodológicamente la pro-
puesta y contrastarla. 

• Se diseñó un mecanismo de recolección de da-
tos como instrumento que soportara de modo 
sistemático la información capturada.

El mecanismo de recolección de datos contó con 
algunos debates bibliográficos y metodológicos, 
descritos en la sección de propuesta de medición 
de intangibles sociales.

Intangibles sociales

El proceso de investigación comenzó por iden-
tificar los intangibles sociales como aquellos va-
lores que reconoce el avalúo social, con el fin 
de encontrar diferentes escenarios y vías jurídi-
cas para su implementación. En este proceso, se 
hizo énfasis en precisar estos elementos en con-
junto con la comunidad afectada, en particular, 
el barrio Veracruz.

Con el presente instrumento no se pretende so-
lucionar todas las problemáticas y necesidades 
reconocidas por la población, sino hacer un reco-
nocimiento integral para los habitantes y aportar 
elementos importantes al debate sobre afectacio-
nes a espacios residenciales, entre otros. Tampoco 
se busca una oposición al desarrollo de los pro-
yectos de alto impacto de orden nacional o local, 
únicamente propone alcanzar una mayor equi-
dad en estos contextos por medio de una nego-
ciación colectiva, en la que el avalúo social sea 

Gráfico 2. 
Elementos y concepto de avalúo social

EL AVALÚO SOCIAL
CONSISTE EN LA VALORACIÓN

DE LOS INTANGIBLES DEL HÁBITAT

Valores 
sociales + =Valores 

comerciales 
Avalúo �nal

de la propiedad
{intangibles (plusvalor)} {tangibles}

Fuente: elaboración propia

una herramienta con soporte en la capacidad de 
negociación con equidad y sin vulneración de 
los derechos de los habitantes.

Para lo anterior, se tomó como base el concepto 
de urbanismo social en el sentido propuesto por 
Yujnovsky (1971), el cual se define por centrar 
lo urbano desde la estructura de interacciones 
sociales en la misma ciudad. El urbanismo so-
cial, posible mediante una mirada interdiscipli-
nar resultante de estudios empíricos, describe y 
comprende la generalidad del panorama real del 
hábitat urbano -en el sentido de ser completo, 
no superficial- y entiende más allá de la especifi-
cidad del contexto particular (Yujnovsky, 1971).

Todo ello apunta a una teoría urbana que pueda 
ser aplicada en diferentes contextos socioterrito-
riales, con el punto clave en las interacciones so-
ciales, que es lo que se señala genéricamente como 
estructura de la ciudad (Yujnovsky, 1971). Esta 
relación entre práctica y teoría es prioridad de la 
academia desde varios enfoques y con ella surgen 
herramientas teóricas, metodológicas y reales para 
el entendimiento de la complejidad urbana, que 
consideran su contexto jurídico y sociopolítico. 
Por lo anterior, tanto la perspectiva de las inte-
racciones sociales como la relación de práctica y 
teoría, el urbanismo social da una base teórica y 
paradigmática a la apuesta del avalúo social.

Se han denominado intangibles sociales los valo-
res, sentidos y las ventajas que se han construido 
colectivamente en un determinado espacio ur-
bano. Son valores añadidos (plusvalores) por su 
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capacidad de generar diferentes beneficios en la 
vida cotidiana, como participación política al-
rededor de la junta comunal, una identidad co-
lectiva asociada con la vecindad y resolución de 
necesidades por medio de la comunidad, entre 
otras y que se diferencian de los valores físicos o 
materiales. Se entienden como tales porque ge-
neran una ganancia, tanto presente como futura, 
para los habitantes del barrio, cuya identifica-
ción como valores de uso12 es indispensable para 
su transformación factible en valores de cambio, 
con miras a un real reconocimiento. 

Estos intangibles sociales son beneficios para los 
propietarios del suelo y los habitantes de las vi-
viendas construidas, enmarcados en un carácter 
de derechos, porque son socialmente construidos 
y desarrollados por fuera de la vivienda, a escala 
barrial. Sin embargo, aún no han sido tenidos en 
cuenta ni medidos por los criterios técnicos va-
luadores tradicionales, los cuales solo contemplan 
elementos físico-espaciales y de infraestructura 
urbana como atributos de la vivienda. Se defi-
nen como plusvalores colectivos, mas no bienes 
públicos; se diferencian de los segundos porque 
son producidos y consumidos por los mismos ac-
tores (Gómez y García, 2015), elemento que será 
de gran importancia para el diseño valuatorio.

Categorías y componentes 
de los intangibles sociales

Durante el proceso de investigación se evidencia-
ron cuatro categorías de lo que hemos denomi-
nado intangibles sociales, siempre con referencia 
en el caso piloto, a partir de la cotidianidad de 
los habitantes del barrio Veracruz. Estas cuatro 
categorías son interdependientes y de ellas se des-
prenden las herramientas para el desarrollo del 
modelo propuesto en la investigación. 

Este mismo marco construido ha de servir de in-
sumo a una comprensión general de diferentes 
problemáticas en otros contextos socioespaciales. 
Las categorías son: 1) territorio, territorialidad 
y territorialización (lo físico); 2) redes sociales; 
3) sostenibilidad y autogestión, y 4) tradición 
y arraigo.

Territorio, territorialidad y territorialización

La territorialidad da paso a entender al territo-
rio como algo más que lo físico, definida por la 
apropiación colectiva de este espacio, no indivi-
dual ni privada, lo que reproduce una serie de 
valores sociales y características únicas traduci-
das en sentidos, a escala del barrio (Echeverría 
y Rincón, 2000). En otras palabras, es pensar el 
barrio (el territorio) más allá de lo físico y enten-
derlo por esos sentidos de apropiación y arraigo 
que son resultado de prácticas sociales por fuera 
del hogar (Echeverría y Rincón, 2000).

En el barrio existen dos modalidades de territo-
rialidad: la primera, la apropiación de la unidad 
familiar dentro de la vivienda y, la segunda, la 
colectiva en relación con los otros hogares (ve-
cindad, amistad y compadrazgo, entre otros). La 
territorialidad colectiva, relevante para la inves-
tigación, ya que produce lazos sociales los que 
mantienen una identidad colectiva basada en la 
participación y la apropiación constante del te-
rritorio (Yory, 2011), en nuestro caso, el barrio. 

Redes sociales

Las redes sociales se asumen como el tejido so-
cial vivo, estable y conectado entre sí en lugares 
y tiempos concretos, que solucionan necesida-
des cotidianas del grupo de sujetos que las con-
forman (Castells, 2000). Elementos como la 
participación política en organizaciones locales, 
valores de vecindad o de ocio forman parte de 

12 Aquí aludimos a las categorías económicas marxistas de valor de cambio y valor de uso.
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estas sociabilidades y son esenciales para el de-
sarrollo del sujeto y de la sociedad misma, más 
aún en clave de derechos (Yory, 2011). 

Sostenibilidad, autogestión  
y economía popular

En las grandes ciudades latinoamericanas, una 
forma de subsistencia es la informalidad econó-
mica en contextos populares (Duhau, 2011). Esta 
se desarrolla mediante tácticas y estrategias basa-
das en las relaciones de producción y comerciali-
zación social, cuyos elementos determinantes son 
la ubicación, el conocimiento de redes sociales, la 
participación en acciones barriales, el prestigio de 
los habitantes y las relaciones cooperativas, entre 
otros. Es uno de los principales sustentos de la 
población, porque es una forma real y cotidiana, 
al alcance e inmediata para solucionar algunas ne-
cesidades individuales y familiares (Parias, 2010). 
Por ejemplo, las relaciones propias en la tienda de 
barrio consolidan los lazos sociales para su fun-
cionamiento, como fiar y vender al menudeo o 
en proporciones no estandarizadas. 

Tradición y arraigo

La permanencia histórica en el territorio es muy 
importante al valorar los intangibles sociales, 
porque es lo que los fundamenta: estar y per-
manecer de modo activo en el territorio garantiza 
la participación y la construcción de los mismos 
(Torres, 2009). Esto se enfoca en el recorrido ge-
neracional de la familia en el barrio.

Estas cuatro categorías propuestas son entendi-
das como los plusvalores de espacios residenciales 
populares que permiten resolver diferentes nece-
sidades de los habitantes y que son derivados del 
habitar en el territorio mismo. Tales categorías 
fueron definidas y corroboradas en talleres con 
la comunidad del barrio13. 

Análisis jurídico

Simultáneamente con las categorías, se definie-
ron los escenarios jurídicos en los que sería viable 
la aplicación del avalúo social en este proyecto 
piloto del barrio Veracruz. El principal meca-
nismo fue la expropiación para la expulsión por 
renovación urbana. Con la entrada en vigencia 
del nuevo Código General del Proceso, el 1 de 
enero de 2014, los criterios de indemnización 
por expropiación fueron derogados y cambiaron, 
en los términos del Artículo 283 de dicha Ley. 
Dichos criterios se explican a continuación y se 
justifica su pertinencia para el presente proyecto 
investigativo. 

En el ámbito legal, existe una forma de tasación 
de los aspectos intangibles expresada en tres ca-
minos, dos de los cuales tienen un marco jurí-
dico vigente y el restante, una propuesta que se 
basa en el daño social (que no forma parte del 
daño emergente ni del lucro cesante).

El primer camino legal basa el cálculo del valor 
de la compensación por la afectación a causa de 
una obra pública (Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, 2008, art. 21). Su aplicación está sujeta 
primero al costo de oportunidad del inmueble 
afectado mediante el interés o el costo de su renta 
y, segundo, en relación con el tiempo de afectación. 

El segundo es el pago de la indemnización repa-
radora-compensatoria-restitutiva estipulada en las 
sentencias de la Corte Constitucional (2011; 2007) 
y se cuantifica el daño emergente y el lucro cesante 
como equivalentes a dos precios comerciales. 

El tercero es el cálculo y pago del daño social y 
moral debido al desarraigo del entorno econó-
mico, social y del espacio cultural sobre los hoga-
res y las personas que habitan la zona a intervenir, 

13 Estos talleres se llevaron a cabo el 19 de octubre de 2013 en el salón comunal del barrio Veracruz. En ellos se identificaron escenarios de importancia territorial para  
los habitantes.
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sean propietarios, inquilinos u otras figuras de re-
sidentes. Para el cálculo se tienen en cuenta las si-
guientes variables: área de la vivienda habitada, 
ingreso promedio y tiempo de residencia del ho-
gar, lo que permite incluir un reconocimiento eco-
nómico a los habitantes, así como recompensar a 
quienes le apuestan a una negociación colectiva

La indemnización por expropiación y el avalúo 
social: reseña normativa y jurisprudencial

El estudio de la indemnización y la expropia-
ción en Colombia no será abordado con todas 
sus especificidades, sino con el enfoque propio 
del proyecto de investigación. Según la Corte 
Constitucional (2002), la expropiación se define 
como “una operación de derecho público por la 
cual el Estado obliga a un particular a cumplir 
la tradición del dominio privado al dominio pú-
blico de un bien, en beneficio de la comunidad 
y mediante una indemnización previa”. 

El modelo de expropiación que se utiliza actual-
mente, derivado de la Constitución Política vi-
gente, establece tres vías para su implementación: 
una voluntaria, una judicial y una administra-
tiva. La vía judicial y la administrativa son pos-
teriores a la no aceptación de la voluntaria, como 
bien se explica en la Sentencia C-1074 (Corte 
Constitucional, 2002). 

La expropiación se configura con la consagra-
ción de tres momentos: en primer lugar la ex-
posición por parte del Legislador de cuáles son 
los motivos de utilidad pública o interés so-
cial que la justifican; el segundo, la declaratoria 
de utilidad pública o interés social enunciada 
por un ente administrativo y, en tercer lugar, el 
procedimiento expropiatorio o de enajenación 
propiamente dicho. Estas tres etapas implican 
actuaciones diferentes: la segunda es el resul-
tado de un procedimiento administrativo para 
que se declare la utilidad pública o el interés so-
cial, mientras la tercera, por regla general, es una 

actuación judicial y excepcionalmente una actua-
ción administrativa.

Es importante hacer la distinción en los momen-
tos de la expropiación, porque la declaratoria de 
utilidad pública o interés social no siempre se 
hace en beneficio de una entidad pública. El ré-
gimen habilita a un particular para solicitar a una 
entidad que se declare el interés social y con ello 
proceda la expropiación. 

[…] que existe una diferencia fundamental entre la 
utilidad pública y el interés social. Mientras que la 
primera surge como resultado de la actuación de una 
entidad pública en su beneficio, la segunda aparece 
como el resultado de la solicitud de un particular pero 
entendiendo que la expropiación beneficiará a la co-
munidad (Álvarez y Vélez, 2012, p. 26).

Para recapitular, cuando el Estado obliga a un 
particular a hacer tradición del inmueble de do-
minio privado a dominio público por motivo 
de utilidad pública en beneficio de la comuni-
dad, es necesaria una indemnización previa que, 
independientemente del caso, se hace con base 
en las formas tradicionales de avalúo comercial 
o catastral.

El avalúo comercial comprende el valor de transac-
ción. Se tienen en cuenta las características físicas 
y topográficas del inmueble, además de variables 
del entorno que aumentan o reducen su tasación. 
Por otra parte, el avalúo catastral se utiliza como 
herramienta para el cálculo del impuesto predial. 
En este se consideran los factores de tamaño del 
terreno, área construida y estrato socioeconómico.

Se constata que los criterios técnicos actuaria-
les tradicionales solo revisan elementos tangi-
bles relacionados con las propiedades físicas del 
inmueble e ignoran por completo los elemen-
tos intangibles derivados del habitar. Por este 
motivo, es preciso encontrar una figura jurídica 
que sustente la incorporación del componente de 
apropiación territorial al avalúo y que sustente 
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una indemnización justa e integral en el orde-
namiento jurídico, en particular, los procesos de 
expropiación. 

Como ya se mencionó, hasta fines de 2013, el pro-
cedimiento de expropiación urbana por utilidad 
pública estaba regulado por la Ley 388 de 1997. 
Allí se enuncia, en su Artículo 62, que la indem-
nización debe ser decretada por un juez y que el 
valor deberá incluir el daño emergente -el cual 
debe contener el valor correspondiente al avalúo 
comercial del predio- y el lucro cesante.

Sin embargo, con la entrada en vigencia del 
nuevo Código General del Proceso (Congreso 
de la República, 2012), los criterios de indem-
nización por expropiación fueron derogados y 
cambiaron los términos del Artículo 283 de esa 
Ley, que indicaba: “[…] la valoración de daños 
atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actua-
riales”. Si bien los principios de reparación in-
tegral y equidad solo han sido desarrollados por 
las Altas Cortes en materia de responsabilidad 
patrimonial del Estado, plantean un horizonte 
amplio y favorable para la inclusión de los intan-
gibles sociales a los criterios actuariales de la in-
demnización por expropiación.

Por ejemplo, una reciente providencia de la Corte 
Constitucional (2010) expresa: “El derecho a ob-
tener reparación es de carácter integral”. Esto 
significa que su alcance excede la visión mera-
mente económica de la participación de las víc-
timas dentro de los procesos llevados contra los 
responsables del daño, y debe abarcar todos los 
daños y perjuicios sufridos por la víctima a ni-
vel individual y comunitario. En el plano indi-
vidual, la Corte ha sostenido que las medidas de 
reparación se extienden a “(i) la restitutio in in-
tegrum, o reposición de la situación a su estado 
original; (ii) la indemnización o reparación por 
equivalencia en dinero, y (iii) la satisfacción o re-
paración moral” (Corte Constitucional, 2010). 

Si bien las referencias fácticas son disímiles, 
puesto que la Sentencia se refiere a víctimas del 
conflicto armado, el texto muestra el alcance del 
concepto de reparación integral y su cercanía con 
el objetivo de la investigación avalúo social.

La Sentencia T-1074 (Corte Constitucional, 
2002) hace aseveraciones que parecen estar más 
en concordancia con esta nueva metodología de 
indemnización que con la legislación vigente en 
el momento de su promulgación y providencia 
conceptos como los siguientes: 

[…] la fijación del valor de la indemnización difícil-
mente puede hacerse de manera abstracta y general, 
sin tener en cuenta el contexto de cada caso, sino que 
requiere la ponderación de los intereses concretos pre-
sentes en cada situación, para que el valor de la in-
demnización corresponda en realidad a lo que es justo 
[…]. La indemnización no se limita al precio del bien 
expropiado. Si bien la jurisprudencia reconoce que el 
particular también sufre daños adicionales a la pérdida 
patrimonial del inmueble, el cálculo del resarcimiento 
que deba recibir el particular, no se limita a considerar 
el valor comercial del bien, sino que puede abarcar los 
daños y perjuicios sufridos por el afectado por el he-
cho de la expropiación (Corte Constitucional, 2012).

En conclusión, la oportunidad de utilizar a favor 
el principio de reparación integral como nueva 
metodología en los procesos valuadores funda-
menta la configuración de indemnizaciones que, 
independientes del hecho jurídico que las genere, 
representan elementos económicos que hasta 
ahora han sido ignorados porque no tienen va-
lor de cambio, pero que son fundamentales en 
la consagración integral de la vida en sociedad. 
El proyecto de avalúo social es una de tantas evi-
dencias que permiten deducir la distancia entre 
los valores jurídicos y económicos de la propie-
dad y sus valores sociales, por lo que se hace im-
prorrogable la revisión y actualización de estos 
en favor de la comunidad. 
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La propuesta de medición 
de intangibles sociales

En una primera etapa, se adelantó la fase en tra-
bajo de campo para la totalidad de los predios 
del barrio Veracruz, mediante un levantamiento 
de planimetría y un formulario del ámbito so-
cial. Se articularon aspectos arquitectónicos con 
la conformación demográfica del hogar y las re-
des sociales, entre otros. Se recogieron y sistema-
tizaron la información de 61 predios de los 120 
de uso residencial del barrio, como una muestra 
significativa, y que permite construir una meto-
dología de alto alcance.

En esta propuesta, se retomaron algunos insumos 
del método de la valoración contingente para 
la valoración de bienes intangibles (Castellanos, 
2008), para valorar los bienes intangibles que no 
tienen un mercado, por medio de análisis empí-
ricos y de la aplicación de cuestionarios en una 
determinada muestra de población. Con ella se 
apuntó a indagar la disposición a pagar para evi-
tar perder el bien (DAP) y, de esa manera, va-
lorar monetariamente bienes intangibles que no 
son mercadeables.

En esta metodología se define el enfoque de ob-
tención abierta, la cual indaga mediante pregunta 
directa al encuestado, diferenciada de otros cues-
tionamientos por medios dicotómicos o por ran-
gos. Cabe señalar que esta retoma algunos insumos 
de esta metodología reconocida en las Ciencias 
Económicas, porque la base del presente análisis 
son valores económicos creados por la misma po-
blación, la cual ofrece un bien que ella misma de-
manda y que no es público, sino colectivo.

Con los datos recolectados se hizo el avalúo co-
mercial tradicional de los predios, lo que arrojó 
el precio de las viviendas de acuerdo con la in-
fraestructura, el tamaño del lote y sus acaba-
dos. A ello se adicionó un valor al ponderar los 

intangibles por medio de la creación del método 
de avalúo social.

Al identificar los intangibles sociales, la medi-
ción y la valoración parten de reconocer dos ava-
lúos comerciales adicionales como tope por los 
intangibles sociales. Se basan en el axioma de 
que la transacción de los propietarios del barrio 
Veracruz no es voluntaria, por lo que no cabe en 
términos de mercado, sino de derechos y ello jus-
tifica el avalúo social. Esta determinación surge 
de las indagaciones jurídicas y de las técnicas va-
luadoras nacionales ya explicadas y le otorga piso 
jurídico a la presente investigación.

Un aspecto importante es que se formuló una 
pregunta directa a la población sobre el valor 
de los intangibles sociales, es decir, la obtención 
abierta para indagar el DAP (disposición a pagar 
por un bien) (Castellanos, 2008). Se propuso un 
caso hipotético en el que, según avalúos tradicio-
nales, el costo comercial de los valores tangibles 
de su vivienda fuera de 100 millones de pesos y, 
de acuerdo con eso, se indagaba cuánto creería 
que sería el valor de los intangibles sociales. Se 
obtuvieron los siguientes resultados:

Gráfico 3.
¿Cuánto debería reconocer por los intangibles?
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Fuente: elaboración propia14

14 La última categoría, que está en blanco, corresponde a No sabe/no responde.
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Se retomó el método de la valoración contingente, 
en el cual se hace una regresión estadística cuya va-
riable a explicar es el monto dispuesto a pagar para 
evitar la pérdida del bien (Castellanos, 2008). En 
nuestro caso, a partir de un análisis de correspon-
dencias múltiples, se pretendió explicar la iden-
tificación de los intangibles sociales. Se usó un 
proceso metodológico distinto a la regresión, aná-
lisis de correspondencias múltiples, ya que son bie-
nes intangibles diferentes porque son colectivos.

Para el modelo metodológico propuesto, es im-
portante una exploración previa de datos (análisis 
univariado). Se inicia con la hipótesis de que el 
barrio mantiene una infraestructura urbana con-
solidada, con unas características particulares por 
su origen y carácter popular (Duhau, 2011). Tal 
punto surge de la consideración de que el terri-
torio lleva un proceso de urbanización de unos 
sesenta años, con la prestación de servicios públi-
cos domiciliarios y su articulación con la ciudad 
central ya resuelta, por lo que se define como un 
asentamiento popular consolidado.

La participación comunitaria dentro del barrio es 
muy baja. Gran parte de la población había par-
ticipado en la junta de acción comunal, pero hoy 
en día ya no; lo mismo sucede con los consejos co-
munales. La infraestructura urbana fue instalada 
en el barrio por un proceso colectivo basado en 
el trabajo y las luchas comunitarias, tanto para el 
alcantarillado como para la pavimentación de los 

andenes. Hubo momentos de parcelación, cons-
trucción y urbanización, en los cuales las nece-
sidades urbanas de primera generación fueron 
resueltas y luego se solventaron las de segunda ge-
neración como educación universitaria y hospita-
les, entre otros, por lo que la participación a escala 
barrial ya no es la preocupación de la comunidad.

La ponderación del reconocimiento por la iden-
tificación de intangibles ha sido modificada. Del 
total de reconocimiento monetario, que son dos 
avalúos comerciales adicionales, un 35 % corres-
ponde a redes sociales y un 65 % a tradición y te-
rritorialidad. Ahora bien, la presente valoración 
de los intangibles sociales se basa en su recono-
cimiento englobado en las cuatro categorías ya 
señaladas, que a su vez se asocian en dos formas: 
capital social estructural y capital social cogni-
tivo (Restrepo, 2007). 

A continuación se expondrá el consolidado de 
variables que dan cuenta de los intangibles en la 
categoría Redes sociales. Con la herramienta de 
investigación análisis de correspondencias múl-
tiples, se relacionan tres, cuatro o más variables, 
mediante procesos matemáticos apoyados en el 
paquete estadístico R Project15. 

Para el presente caso de estudio, cuyos sujetos de 
análisis son los hogares y el grupo poblacional del 
barrio Veracruz, se encontraron seis variables de 
alta correlación en la categoría de Redes sociales 
y, con ellas, se propone la siguiente medición:

15 Paquete estadístico de tipo software libre.

Cuadro 1. 
Variables y promedios de capital social estructural

35 % del avalúo para capital 

social estructural

Participación en la Junta de Acción Barrial
Ha participado 5 %

Participa actualmente 10 %

Participación en juntas de trabajo comunitario 

en el barrio

Ha participado 5 %

Participa actualmente 10 %

Alguien de su hogar usa el salón comunal En el barrio 8 %

Alguno de los equipamientos favorece sus 

actividades económicamente principales
Importancia 7 %

Fuente: elaboración propia 
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La categoría Uso del salón comunal está entre las 
seleccionadas para la medición porque su veri-
ficación es más factible, a diferencia de las otras 
variables, que son elementos de percepción re-
cogidos en el formulario de encuesta. Además, 
de nuevo desde el análisis de correspondencias 
múltiples, esta categoría se relaciona con los de-
más intangibles de las otras dimensiones, es de-
cir, se relacionan directamente con los que Usan 
la cancha múltiple en el barrio o que Hacen fa-
vores a los vecinos16. Así, esta variable se vuelve 
un indicador para algunas dimensiones de la ca-
tegoría de Redes sociales.

Igualmente ocurre con la variable Alguno de los 
equipamientos favorece sus actividades económi-
cas principales, con su única categoría Importancia, 
la cual nace de la categoría Economía popular. Se 
pretendía valorar esta categoría en los intangibles 
sociales, pero ya es reconocida en la actual figura 
jurídica de reparación integral, por lo que tan solo 
una de sus dimensiones se posiciona en conjunto 

16 Ello se puede observar en el documento de soporte metodológico de la investigación, disponible en la Universidad Nacional de Colombia.

con la categoría Redes sociales, para conformar el 
total del capital social estructural de la valoración 
de los intangibles sociales. 

Otro motivo por el que no se profundizó ni se 
generó un alto reconocimiento a la categoría 
Economía popular consistió en que no se cas-
tigue a los pobladores que se ciñen exclusiva-
mente a la norma urbana existente del uso del 
suelo y solo ejecutan actividades de alojamiento 
residencial; sin embargo, sí se busca que se re-
conozca algún porcentaje a los hogares que tie-
nen como forma de sostenimiento económico 
el alquiler de su vivienda o el desarrollo de acti-
vidades productivas en esta. Por ello, se hizo un 
análisis a las variables de esta categoría, en el que 
se resaltó la ya mencionada. 

En cuanto al porcentaje propuesto para el reco-
nocimiento de intangibles, el cual es de 65 % 
para las categorías de Territorialidad y Arraigo, 
se proponen las siguientes dimensiones:

Cuadro 2.
Variables y promedios de capital social cognitivo

65 % de valoración

Años en la vivienda

20-29 años 10 %

30-39 años 20 %

40-59 años 35 %

60 o más años Total

Número de hogares en la vivienda

2 hogares 10 %

3 hogares 25 %

4 hogares o más Total

Origen físico 
de los equipamientos

Alguien de su familia participó en la construcción 

de equipamientos en el barrio
10 %

Fuente: elaboración propia 

En indagaciones preliminares, se observó que la 
presencia temporal (años de permanencia) de uno 
o varios hogares en la vivienda es un factor funda-
mental en los valores añadidos que busca identifi-
car y proponer esta investigación. Esto es debido a 
que este barrio, en su mayoría de origen informal, 
nació con una parcelación y luego se llevó a cabo 

el proceso de edificación (construcción de las vi-
viendas y más adelante se adelantó una dinámica 
de urbanización paulatina. Ello mostró que los va-
lores sociales y económicos invertidos en la finaliza-
ción del proceso de urbanización se produjeron de 
modo transversal a la historia del territorio, lo que 
hace que los plusvalores se encuentren presentes.
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Gráfico 4. 
Síntesis propuesta de avalúo integral

Avalúo comercial
o avalúo catastral

Lucro cesante
y/o daño emergente+ Avalúo social+ Participación

en plusvalías+

Fuente: elaboración propia

Aunque los propietarios originales hubieran falle-
cido o no fueran los dueños actuales, al traspasar 
los derechos de propiedad por herencia familiar 
también se trasladan esos plusvalores acumula-
dos históricamente, por lo que los indicadores 
de años que lleva en la vivienda no solo corres-
ponden al actual poseedor.

Del análisis bivariado y de las correspondencias 
múltiples entre las variables de estas categorías, 
surgen los siguientes elementos: la población que 
ha intervenido en la urbanización o los proce-
sos de territorialidad en el barrio es la que lleva 
más de veinte años y no es únicamente la comu-
nidad originaria del barrio la que participó en 
la construcción de territorialidad; por ello, cabe 

la variable Alguien de su familia participó en la 
construcción de equipamientos en el barrio.

Por último, el elemento de la solución colectiva de 
la vivienda es un factor fundamental. Una pobla-
ción que se vería fuertemente afectada es aquella 
que habita en una vivienda con más de un hogar y 
que, en caso de ser desalojada del barrio Veracruz, 
no podría cubrir los costos de relocalización con 
una sola indemnización. En ese sentido, es nece-
sario tomar en consideración las viviendas en las 
cuales habitan dos, tres, cuatro o hasta seis hoga-
res para poder garantizar igual número de solu-
ciones de vivienda. A todo esto habría que sumar 
el desapego psicosocial que conlleva la separación 
del nicho hogar-vivienda en la cotidianidad.

Conclusión

La propuesta de reconocimiento y valoración de 
intangibles sociales es de gran importancia en el 
nuevo contexto urbano del siglo XXI. Factores que 
van más allá de la propiedad privada se ven afec-
tados por los grandes fenómenos de renovación 
urbana o grandes proyectos urbanos y, aunque se 
justifican en la prevalencia de intereses públicos, 
se basan en la captación y generación de plusvalo-
res económicos. Es por esto que el debate de esta 
propuesta es relevante, tanto en sus aspectos me-
todológicos de reconocimiento y de valoración 
como en su sustento jurídico y aplicación.

La socialización de esta propuesta en la comuni-
dad tuvo un balance favorable, lo que ha posibili-
tado continuar con el desarrollo del instrumento 

en otros contextos urbanos como en las comu-
nas de la ciudad de Medellín durante 2015. Esto 
provocó una mayor retroalimentación metodo-
lógica para configurar la propuesta como una 
política pública activa. Es claro que la presente 
es una investigación no terminada y debe conti-
nuar con otras fases que la fortalezcan con ma-
yores elementos y en múltiples entornos.
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